REPUBLICA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE ANGOL
RENTAS ¥ PATENTES
4 JUN. 2019
ANGOL,
3268
DECRETO EXENTO N2 I/
VISTOS:

a) La solicitud presentada por CENTRO DE
DIAGNOSTICO E IMAGENGES DEL SUR $PA, RUT n° 76.772.408-K domiciliado en [
I - <;to ciudad; quien solicita se le autorice Patente Comercial.

b) Elinforme favorable de la Direccién de Obras
Municipales, Informe Técnico N2 102 de fecha 28 de junio de 2018:; Secretaria Regional Ministerial
de Salud Region de la Araucania Resolucién Exenta n® A-2307507 de fecha 28 de agosto de
2018.

¢) Lo dispuesto en los articulos 23 y 24 de la Ley
de Rentas Municipales.

d) La Resolucién N2 1.600 del 30 de octubre de
2.008 de la Contraloria General de la Reptblica, que fija normas sobre exencién de trémite
toma de razén.

e) Las facultades que me confiere la Ley N2
18.695 del ario 1.988, Ley Orgénica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO

1.- Concédase a CENTRO DE DIAGNOSTICO E
IMAGENGES DEL SUR $PA, Patente Comercial de CENTRO DE DIAGNOSTICO,
IMAGENES ¥ RADIOGRAFIA, en el local ubicado en Avda. O Higging n° 1732 de nuestra
ciudad.

2.- Péngase en conocimiento de la Seccién Rentas
y Patentes de la I. Municipalidad de Angol, para los fines del caso.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

Distribucién: \'
- Centro de Diagnéstico ¢ Imégenes del $ur SPA.

-  Transparencia.

- Secretaria Municipal.

- Archivo Rentas y entes.




